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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 

26 de enero de 2024. No. 010 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

95 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: La parte demandante presentó solicitud de impulso 

procesal. 

 

Armenia -Quindío-, 25 de enero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, Veinticinco (25) de enero del dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO ADJUDICACIÓN 
DEMANDANTE  : JOSÉ ABDUL PEÑA MONTOYA 

DEMANDADO  :  MILLER LEANDRO ALVEAR CASTRO 
RADICADO  :  630014003001-2023-00413-00 

 
Teniendo en cuenta el memorial anterior, previo a adelantar los trámites 

del artículo 467 del estatuto procesal, requerirá este judicial a la parte 
demandante para que adelante los trámites del secuestro del inmueble 

280-87572. 
 

De igual manera, del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-78572, correspondientes al año 2023, obrante a 

consecutivo N° 029, allegado por los apoderados judicial de la parte 

demandante en este asunto, en la forma dispuesta en el numeral 5 del 
artículo 444 del Código General del Proceso, se CORRE TRASLADO por el 

término de DIEZ (10) DIAS, por la suma de $132.355.500.oo, para que los 
interesados presenten sus observaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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